OBLIGACIONES NEGATIVAS

Autor No. 17, Tomo I, pág. 35.

“La prestación puede consistir, como hemos dicho, en un no hacer, en una abstención, imponiendo al deudor el deber de prescindir de un acto que, en términos generales, de no existir esa obligación tendría derecho a realizar.”

Autor No. 28, pág. 24.


"La obligación (...) es negativa o de no hacer cuando tiene por objeto una abstención: no hacer competencia comercial, no levantar un muro a más de cierta altura."

Autor No. 31, pág. 103. 

“Tienen por objeto una abstención. Un no hacer. El deudor que a semejante prestación se obliga debe orientar su conducta de modo tal que no realice el hecho prohibido, la limitación inherente a la obligación consiste, pues, en que el deudor no puede observar actitud o conducta que se traduzca en la realización del hecho vedado.”
